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COMUN

Se  fiJa  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ,co y vlsible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -  Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  O7:45  a.mi,
del  día  17 de Junio de 2021|

.+-#ESP ERAN komRRILLo
s-é-cTétariaáenerai (E)

NOTA DE DESl=IJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permanec,ó  fiJado   en   un   lugar  público  y  vislble  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol,ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  mismo día  17  de Junio  de 2021  a  las O6:00  pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretaria General  (E)

ElaborÓ:  Sant¡ago Agude/o



\          _



C ONT®ffi=OR íADEPART^MENT^L-On€nlnnTn6lnlhM^

REGISTRO
r       --^.í AUTO QUE DECRETA LA PluCTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsab¡lidad  F¡scal CÓdigO:  RRF-019 Versión:   02

AUTO NÚMERO   O21   MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA LA PRÁCTICA DE UNA
PRUEBA Y SE  NIEGA OTRA DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD

F:ISCAL luDICADO BA]O EL NO]  112-050-O19, ADELANTADO ANTE  LA EMPRESA
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE NATAGAIMA-TOLIMA

lbagué-To'¡ma,  09 de junio de 2021

Los  suscr¡tos funcionarios de conocimiento y sustanc¡ador adscritos  a  'a  DÍrección Técnica
de   Responsab¡l¡dad   FÍscal   de   la   Contraloría   Departamental   del  Tolima,   en   v¡rtud   de   la
competencía   establecída   en   la   Ley   61O   de   2000,   normas   concordantes  y   la   com¡sión
otorgada   mediante  Auto   de  As¡gnación   NO   O73   del   25   de   abri'   de   2019,   proceden   a
ordenar de ofic¡o  la  práct¡ca  de  una  prueba y negar la  práct¡ca  de  otra  dentro  del  proceso
rad¡cado  bajo  el  número  112-050-019,  el  cual  se  adelanta  ante  la  Empresa  de  Serv¡c¡os
Púb'¡cos  de  Natagaima  S.A E.S.P -ESPUNAT S.A ESP, teniendo en  cuenta  'as s¡gu¡entes:

CONSIDERACION ES

Mediante  memorando  O182-2019-111  del  21  de  marzo  de  2019,  la  D¡rectora  Técn¡ca  de
Control  F¡scal  y  Medio  Amb¡ente,  envía  a  esta  D¡recc¡ón Técn¡ca,  e'  ha''azgo  fiscal  número
O26  del   28  de  febrero  de  2019,   producto  de  una  aud¡toría  espec¡al   practicada  ante  la
Empresa  de  Serv¡c¡os  Públícos  de  Natagaima  S.A  E.S.P  -  ESPUNAT  S.A  ESP,  d¡stinguida
con  e'  NIT 809.007.043-3,  a través del  cual  se  prec¡sa  lo  sigu¡ente:

Que   la   Contraloría   Departamental   de'  Tolima,   en   la   aud¡toria   espec¡al   adelantada   a   la
referida    Empresa   de   Serv¡c¡os   Públicos,    evidenció   que   'a    Gerenc¡a,    sin    contar   con
facultades  y/o  autor¡zacíones  de  'a  Junta   Direct¡va,  aplicó  descuentos  en   la  facturac¡ón

generada    durante   las   vigencias   de   'os   años   2015   al    2018,   según   las   ``NOTAS   DE
_DESCRIPCION   DE  MOVIMENTOS'',  áportadas  por  la  señora  María  Elísa  Raga,  Auxil¡ar  de
Facturac¡Ón;   que   expidió   una   cert¡ficac¡Ón   donde   el   día   28   de   septíembre,   en   'a   cual
relac¡ona  las  reliquidac¡ones  y  descuentos  en  la  facturac¡ón  durante  los  años  de  2015  a
2018  por  valor  de  $129.947,546,68;  y  a  su  vez  tambíén,  expid¡ó  una  cert¡ficac¡Ón  donde
expone  que  las  rel¡qu¡daciones  de  rec¡bos  donde  se  hacían  descuentos  a  los  usuar¡os  por
consumos  altos,  predios deshab¡tados y otros,  algunos soportados  por actas de  rev¡siones
dom¡cíliarias  realizadas  por  fontaneros  de  la  empresa  y  otras,  se  hacían  de  forma  verbal

por orden  que  recibía  de'  Gerente  MigueI  Ariel  González Aragón,

Según  los  descuentos  mencionados  a  cont¡nuac¡ón,  se  puede  observar  que  se  re'ac¡onan
algunos  según  daños  que  son   perceptibles  para   los  usuar¡os  que  según  la   Ley  142  de
T9Í94, e!n íg} e,ri+c;JJ+o L46, prcyscrTbe'`  " Habrá  también  lugar a  determ¡nar el consumo de  un

período  con  base  en  los  de  peri'odos  anteriores  o  en  los  de  usuar¡os  en  c¡rcunstanc¡as
s¡m¡lares o en  afioros ind¡viduales cuando se acred¡te  la  ex¡stenc¡a de fugas ¡mpercept¡b/es
de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obl¡gac¡Ón  de  ayudar  a/
usuar¡o  a  detectar  el  s¡t¡o  y  la  causa  de  las  fugas,  A  partír  de  su  detecc¡Ón  el  usuarío
tendrá  un  plazo de dos meses para  remed¡arlas.  Durante este t¡empo  la empresa cobrará
e/  c;onsumo  promed¡o  de  los  últ¡mos  se¡s  meses|  Transcurr¡do  este  período  /a  empresa
cio4ra,aí e/ conswmo mec/,'do'',   Dice que del contador hac¡a  adentro síempre y cuando sean
visibles 'os daños deben ser so'uc¡onados por e'  prop¡etario y no habrá  'ugar a  descuentos
de  ningún  t¡po;   por  otro  lado,  se  puede  observar  que  en  algunos  casos  en  el  acta  de
revisión  se  escr¡be  que  las v¡v¡endas se  encuent.ran  deshabitadas  pero  reg¡stra  consumo a
la  hora  de  rev¡sar el  recibo  y según  el  artículo  99,9  de  la  Ley  142  de  1994,  no  habrá  lugar
a   descuentos  si  se  presenta  consumo  en   el   predio  mientras  se  está  desocupado  y  la
empresa  está  obligada  a  liquidar y cobrar;  en  otros casos,  los func¡onarios encargados  de
revisar  en  consumo  en  el  med¡dor  mensualmente  no  lo  hacen  colocando  que  el  med¡dor
se  encuentra  en  mal  estado  y  promedian  e'  consumo;  de  ¡gual  forma  se  observa  que  en
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muchas   ocasiones   el   det.alle   de   las   actas   no   co¡ncide  con   lo   que  el   técnico   coloca   en
observac¡ones   del   acta   de   visita   dejando   entre   v¡sto   la   falta   de   compromiso   de   los
func¡onaríos  encargados  de subir al  s¡stema  la  ínformac¡Ón  al  hacerlo  equivocadamente.   A
cont¡nuac¡ón  relac¡ono  el  valor de  los descuentos  realizados  entre  el  año  2015,  2016,  2017

y parte  del  2018,  asi':

La  rev¡s¡ón  de  soportes  perm¡t¡Ó  determinar  que  los  conceptos  que  a  criter¡o  del  ente  de
control  afectan  el  patrimonio  de  la  ent¡dad  son:  ``Inmuebles  deshab¡tados,  fugas  y  otros
eventos    sin    ningún    soporte    o    anotación'';    dichos    beneficios    una    vez   cuant¡ficado,
ascienden  a  la suma  de $35.448.030,32.     En  los s¡guientes descuentos real¡zados por la
EMPRESA   DE   SERVICIOS   PUBLICOS   DE   NATAGAIMA  ``ESPUNAT   S.A   E.S.P.J',   se   puede
evidenc¡ar  que  no  cumplen  con  las  condiciones  ni  los  requ¡sítos  para  haber  hecho  efect¡vo
estos descuentos discr¡minados asÍ:

Año  2015      $13.208.757,77
Año 2016      i 5.850.908,62
Año2017      $  5.515.040,35
Año 2018      $10.873.323,58
TotaI            $35.448.030,32

Ten¡endo  en  cuenta  que  el  recaudo  en  d¡chas  v¡gencias  se  vio  d¡sminuido  por  decísíones
de  la  Gerenc¡a  de  la  época  y  donde  se  argumenta  que  estos fueron  aprobados  por Junta
Direct¡va,   en   la   controversia   no   se   adjuntó   cop¡a   del   documento   que   demostrara   la
aprobacÍÓn   de  la   alud¡da  Junta   Direct¡va;   así  m¡smo,   la   Empresa   no  t¡ene  aprobado  un
manual    para    reglamentar    los    tipos    de    descuentos,    para    el    caso    de    lnmuebles
Deshab¡tados,  descuentos  real¡zados  en  contravía    del  marco  normativo  del  artículo  99.9
de   la   Ley   142   de   1994,   que   determína.,.    "en   consect,ency'a  J,  cor7  e/  #m   o'e  cump/,|r
caba/mente con  los  princ¡p¡os  de solidar¡dad  y red¡str¡buc¡Ón  no  existirá  exonerac¡Ón  en  el
pago de los serv¡c¡os de que trata esta  /ey para n¡nguna  persona natural o juríd¡ca''.

De  otro  lado,    es  pert¡nente  aclarar  que  frente  al  cargo  fijo,  la  norma  para  los  serv¡cíos

públicos  de  acueducto  y  alcantar¡llado,  la  Resolución  No  688  del  2014  (CRA-Comisión  de
Regulación   de   Agua   y   Saneam¡ento   Básico),   dispone   la   obligator¡edad   que   t¡enen   los

prestadores  de  cobrar  un  cargo  fijo,  que  se  determína  con  base  en  el  costo  medio  de
adm¡n¡strac¡Ón,   deber   del    usuario   efect'uar   los   pagos   de   los   cargos   fijos   s¡   no   hay
consumo,  en  razón a que un ``Cargo  F¡jo que refleje los costos económicos ¡nvolucrados en

garant¡zar      la       d¡spon¡b¡lidad       permanente      de       un       servic¡o       para       el       usuario,
independ¡entemente   de   su   n¡vel   de   uso,   se   cons¡deran   como   costos   necesarios   para
garant¡zar  la  d¡spon¡bilidad  permanente  del  sumin¡stro  aquellos  denominados  costos  fijos
de   cl¡entela,   entre   los   cuales   se   incluyen    los   gastos   adecuados   de   adm¡nistrac¡Ón,
facturación,  med¡c¡ón  y  los  demás  servic¡os  permanentes  que  de  acuerdo  a  defin¡c¡ones

que  realicen  las  respectivas  com¡siones  de  regulac¡ón,  son  necesarios  para  garantizar  que
el   usuario  pueda  d¡sponer  del  serv¡cio  sin  solución  de  continu¡dad  y  con  eficienc¡aJJ;  tal
como  lo  c¡t-a  los  artículos  146  y  149  de  la  Ley  de  Servicios  Públicos  Domícíliar¡os  Ley  142
de  1994,  en  su  literal  90.2;  por  ende,  la  empresa  no  deb¡ó  descontar  o  exonerar  en  las
facturas  antes  relac¡onadas  este  típo  de  cargos  como  es  el  caso  de  las  fugas,  si  bíen  es
cierto,   los  descuentos  se  encuentran  soportados  con  las  actas  de  vis¡ta,  en  los  m¡smos
documentos  no  se  efectúa   la   medición   técnica   del   consumo,   conforme  lo  establece  el
artículo  l46 de la  Ley  142  Ibídem.

En   este   orden   de   ¡deas,   el   hecho  de  que   la   entidad   hub¡ese  aplicado   descuentos  sin
ninguna  autorizacíón  o  amparo  legal  (Ley  142  de  1994),  determina  que  dicha  actuacíón
adelantada  por el  gestor fiscal  de  la  ent¡dad,  generó  un  presunto  daño  al  patrímon¡o  de  la
entidad  en  cuantía  de  $35.448.030,32.      Lo anter¡or por falta  de seguim¡ento,  control y
legal¡dad  en  las actuaciones administrativas.
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RESPUESTA PRESENTADA POR LA ENTIDAD.

``Respecto  a  este  punto  se  tomaron   las   med¡das  necesar¡as  para  no  mod¡ficar  facturas

(parametr¡zando   en   el   sistema   so'o   dos   usuaríos   para   realízar   modificac¡ones   en   las
facturas),   s¡n   una   aprobac¡ón   prev¡a   y   soportada,   s¡endo   únícamente   la   Subgerente
Administrativa  y  F¡nanciera  y  la  Gerente,  las  autorizadas;  sin  embargo,  estos  casos serán
excepcionales''.

RESPUESTA PRESENTADA POR MIGUEL ARIEL GONZALEZ ARAGON  EXGERENTE
ESPUNAT:

``De  manera  atenta  y  respetuosa  me  perm¡to  man¡festarle  que  esta  observación  NO  es  de

aceptac¡ón,  debído  a:

1,  EI  Gerente  de  'a  Empresa  ESPUNAT,  ante  la  Junta  D¡rectiva,  funge  como  secretar¡o  y
L     dentro  de  'as  propos¡ciones  que  por  parte  de  esta  gerencía,  en  vista  a  que  por diferentes

aspectos   'a   empresa   tiene   una   cartera   morosa   demasiado   alta   por   concepto   de   la
prestacíón  de  serv¡c¡os  domiciliarios;   llevó  ante  'a  Junta  dícha  problemática,  ya  que  no
solamente  la  cartera  es morosa  por los serv¡cios prestados, síno tambíén  a que los estados
financieros  que  dejo  la  anterior  gerencia,  en  especial  'as  cuentas  por  cobrar  presentaban
incert¡dumbre,  como se puede observar en  las  notas a  los estados financ¡eros de  la  época.
2.    Los'contantes  reclamos  de  la  comun¡dad,  de  lo  cua'  están  los  respectivos  soportes  de
las  PQR.    3.  La  Junta  Directiva  autorizó  a  esta  gerencia,  deb¡do  a  'o  allí  expuesto  ante  la
Junta  de  la  época;  AUTORIZO,  la  celebración  de  acuerdos  de  pago,  la  depurac¡Ón  de  la
cartera  morosa,  ten¡endo  en  cuenta  cada  uno  de  los  diferentes  aspectos  y/o  sítuaciones,
como  por casas deshabitadas, etc.

S¡tuaciones que conllevaron  a  que  evidentemente como ex¡sten  las respect¡vas actas de  la
junta    dírectiva,    en    donde    están  .dichas    autor¡zac¡ones,    se    ímpartieran    en    algunas
oportunidades   depend¡endo   del   caso   la   orden   d¡recta   a   la   func¡onaria   encargada   de
manejar  esta  información;  por  ende,  me  permito  man¡festar  al  grupo  audítor  que  en  el
arch¡vo   de   la   empresa   en   la   carpeta   de   los   documentos   de   la   Junta   D¡rectiva,   se
encuentran   las  respect¡vas  autorizac¡ones  para  efectuar  los  diferentes  descuent.os  a  los
usuar¡os,  los  cuales  se  encuentran  en  el  archivo  de  la  empresa.  Por ta'es  motivos  so'ic¡to
al  grupo auditor sea tenida en cuent.a  d¡cho aspecto,  para  que sea  exonerado del cobro de
la  sanción  pecun¡ar¡a  como también  de  las acciones  d¡sc¡p'¡naria.

La   gerenc¡a   no   impart¡ó   órdenes  verbales,   ya   que   como   se   evidenc¡a   en   los   m¡smos
cuadrados  efectuados por el  órgano de  control,  se observa  que s¡empre  medió  un  acta  de
v¡sta;   es  decir,  que  las  actuac¡ones  se  dieron  dentro  de  la  regla  de  oficiosidad  que  es

predicable  para  la  prestación  de servic¡os  públicos,  Por e'lo  no  podría  cobro  lo  no  deb¡do.

Las  actas  de  vis¡tas  determinando  el  estado  fuga,  son  de  responsabil¡dad  exclusíva  del

personal  técníco  que  levanta  el  act'a  y de ella  se  determinó  la fuga  de  conformídad  a  d¡cho
¡nforme  se  hizo  'a  correspondiente  operación   de  reducc¡Ón  de  costos;   es  dec¡r,   que  la
actuac¡ón  está  dentro  del  marco  lega'  y  no  se  puede  tachar  por  parte  de  la  gerenc¡a  de
fideI¡dad  a  la  realídad'J.

En  consecuencia,  el  Despacho  una  vez  realizado  el  anális¡s  de'  hallazgo fiscal  O26  del  28
de febrero  de  2019,  profiere el Auto de Apertura de lnvestigación  No O49  del  30 de
mayo  de  2019,  a  través del  cual  se  dispuso  la v¡ncu'ac¡Ón  como  presuntos  responsables  a
'os  servidores  públicos:   FERNANDO  PAGOTE  CÁRDENAS,  ¡dent¡ficado  con  la  C.C  No
93.344.964  de  Natagaíma,  Gerente  desde  el  O4-01-2012  al  25-03-2015;  MIGUEL  ARIEL
GONZÁLEZ  ARAGON,  Ídent¡ficado  con  la  C.C  No  79.461.918  de  Bogotá,  Gerente  desde
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d  O8Ú4-2015  al   11Ú8-2018;   ROSMIRA  BAUTISTA VERA,  identmcada  con  la  C,C  No

a: 5#-e2:3#e dNea¥ogia:r ay' C#OO#a dEOr#i mkL#gkfig,a #eenT#c#a# e#2#c1.-c20* :
28.853.862  de   Nataga¡ma,  Auxiliar  de  Facturac¡Ón  desde  el  año  2012  a  septiembre  de
2018;    y    como  tercero  civilmente  responsable,  garante,  a  las  s¡gu¡entes  compañías  de
seguros,  de  confom¡dad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  44  de  la  Ley  610  de  2000:   -
Compañía  de seguros  La  Previsora  SA,  quien  el  día  O9  de  abril  de  2015,  expidió  el
seguro  de  manejo  póliza  sector  oficial  3000043,  con  v¡genc¡a  desde  el  O3-04-2015  al  O3-
042O16,  amparándose  allí los  fallos  con  responsabil¡dad  fiscal;  y seguro  de  manejo  pólíza
sector  oficial  3000123,  expedida  el  O9  de  marzo  de  2016,  con  vigencia  desde  el   12Ú2-
2016  al  12-02-2017,  amparándose  allí los  fallos  con  responsab¡lidad  fiscal;  y  -  Compañía
de segLiros Aseguradora Solidaria de Colomb¡a, quien el  día  17 de febrero de 2017,
eitp¡dió'  la   póliza   seguro   manejo   sector  ofic¡al   No  480-64-994000000515,   con  vigenc¡a
desde  el  17Ú2-2017  al  17-02-2O18;  y  No  480-64-000000528,  expedida  el  16  de  marzo  de
2018,  con  vigencia  desde el  16-03-2018  al  16Ú3-2019,  amparándose  en  cada  una  de  ellas
los  fallos  con  responsab¡l¡dad  fiscal;  eI+ cual  fueleb¡damente  notíf¡cado  y  comunicado  a
las  partes,  qu¡enes  en  su  mayoría  presentaron  su  vers¡Ón  l¡bre  y  espontánea  frente  a  los
hechos  cuestionados  y  aportaron   algunas  pruebas  que  fueron   ¡ncorporadas  al   proceso
(folios 2849,  56,  57,  61,  63,  65 y  148-149,  226).

Una  vez  notificado  el  referido  Auto  de Apeltura  de  lnvestigación,  presentaron
versión   libre   y   espontánea   respecto   a   los   hechos   objeto   de   invest¡gación,   el   señor
Femando  Pagote  Cárdenas  (folios  228-229),  la  señora  María  Elisa  Raga  Castro  (fol¡os  231,
+i3-235),  la  señora  Rosmira  Bautista  Vera  (fol¡os  232,  236,  240-247),  el  señor Miguel Ariel
González   Aragón    (folio    272),    y    las    compañías    de    seguros    LA    PREVISORA   S.A   y
Aseguradora   Sol¡daria   de   Colombia,   no   obstante   conocer   el   trámfte   adelantado,   han
guardo silenc¡o sobre  el  particular.

En  este sentido se  t¡ene  que  mediante Auto  de  Cesación  de  la  Acc¡ón  F¡scal  No  O39  del
12  de  diciembre  de  2019,  se  dispuso  cesar  la  accíón  in¡cíada  contra  el  señor  FERNANDO
PAGOTE  CÁRDENAS,  identificado  con  la  C.C  No  93.344'.964  de  Natagaima,  en  calidad  de
Gerente  de  ESPUNAT  SA  ESP  (período  del  O4-01-2012  al  25Ú3-2015),  de  confom¡dad
con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  111  de  la  Ley  1474  de  2011,  teniendo  en  cuenta  que  el
menciomdo  Gerente,  el  día  10  de  agosto  de  2019,  realiza  una  cons¡gnación  en  el  BANCO
DE  BOGOTÁ  -  Cuenta  Corriente  No  *****5802CEO,  a  favor  de  ESPUNAT  S.A  ESP,  por
valor de  $66.650.oo,  relac¡onados  con  el  monto  reflejado  en  el  hallazgo  fiscal  O26  del  28
de  fébrero  de  2019  y  el   cual  corresponde  al   presunto  daño  patrimon¡al  cuest¡onado  y
pred¡cable   de   su   gest¡ón   fiscal   durante   los   primeros   tres   meses   del   año   2015;      y
CONTINUAR  el   presente   proceso   de   responsab¡l¡dad  fiscal   número   112-050Ú19,   con
ocas¡Ón   a   los   hechos   relac¡onados   en   el   citado   hallazgo,   contra   el   señor(a)   MIGUEL
ARIEL GONZÁLEZ ARAGóN,  ¡dentmcado  con  la  C.C No  79.461,918  de  Bogotá,  Gerente
desde el  O8-04-2015 al  11Ú8-2018;  ROSMIRA BAUTISTA VERA,  identificada  con  la C.C

¥oOi §5á7%iti:e4i bd: Nd:ti2g: # ayJ #ÍimEdíinSÁAd#ákíi#l##iy#da## dda::l::: i% c2.%?N1;
28,853.862  de  Nataga¡ma,  Auxmar  de  Facturación  desde  el  año  2012  a  septiembre  de
2018;  así  como  contra  las  compañías  de  seguros  La  Previsora  SA   y    Aseguradora
Solidaria  de  Colomb¡a,   en  su   calidad   de  terceros  cMlmente  responsables,   garantes
(folíos  249-270).

La  decis¡Ón  anterior,  una  vez  notflcada  por estado  según  las  ¡ndicac¡ones  del  artículo  106
de  la   Ley   1474  de  2011  y  s¡n   que  se   haya   ¡nterpuesto  recurso  alguno,  fue  objeto  de
estudío  en  grado  consufta  por  parte  de  la  Contraloría  Aux¡liar,  dependenc¡a  que  por medio
del  auto  de  fecha  23  de  enero  de  202O,  confirmó  la  postura  ¡nic¡al  asumída  (fól¡os  275  aI
300).

Página4110
Arirobado  18 de fébrero de 2020 COPLA CONTROLADA
h copia o impresion de este documento, b da el carácter de "No Controlado» y el SGC no se hace responsable por su consu]ta o m
La versión actua]izada y cc,ntrolada de este documento,  se cons`ilta a tiavés de la página web cn el espacío dedicado al SGC.

Página 4 de lO



C ONT©ffi=®R í Ao£npiR~T^MENT^I.DEll'Ol,lM^

REGISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-019 Versión:   02
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En   desarro'lo   de   la   investigac¡Ón   fiscal   adelantada   encontramos:   -   La   señora   MARIA
ELISA RAGA CASTRO, Aux¡'¡ar de  Facturación  desde el  año  2012 a sept¡embre de  2018,
el  día  O9  de octubre  de  2019,  a  través de  'a  comunicac¡ón  con  radicado  de  entrada  4076,
presentó   su   vers¡ón   l¡bre   y   espontánea   de   manera   escr¡ta,   frente   a   los   hechos   aquÍ
¡nvest¡gados,   manifestando   entre   otras   razones   que   durante   todo   el   t¡empo   que   ha
eJ'ercído   como  Auxiliar  de   Facturac¡Ón,   no   ha  ten¡do  autonomía   para  tomar  decisíones
¡ndependientes   con    relación   a    las   tarifas,    exoneraciones,    modificación    de   facturas,
descuentos   u   otra   clase   de  operac¡ones  que  tengan   que  ver  con   el  valor  del   servicio
prestado   que  se   le   cobra   a   los   usuar¡os,   dado   que   siempre   real¡zÓ   'a   facturac¡ón   de
acuerdo   a   lo   ordenado   por  el   señor  Gerente   FERNANDO   PAGOTE  y  después   MIGUEL
ARIEL GONZALEZ ARAGON,  quien  man¡festaba  estar autorizado  por 'a Junta  D¡rect¡va  para
reaI¡zar  los  descuentos  de  'as  tarifas  a   los   usuarios  y  que  son   objeto  del   proceso   de
responsab¡lidad fiscal.   En  este sentído,  el  señor  Miguel  Ariel  González Aragón,  contestó  en
su   momento  a  la  Contraloría  lo  sigu¡ente:  ``De  manera  atenta  y  respetuosa  me  perm¡to
manifestarle  que  esta  observación   NO  es  de  aceptación,  debído  a:   1.   EI  Gerente  de  la
Empresa   ESPUNAT,   ante   la   Junta   Direct¡va,   funge   como   secretarío   y   dentro   de   las
proposiciones  que  por  parte  de  esta  gerencía,  en  vist-a  a  que  por  d¡ferentes  aspectos  la
empresa   tiene   una   cartera   morosa   demasiado   alta   por  concepto  de   la   prestación   de
serv¡c¡os   domic¡l¡ar¡os;   llevó   ante   'a  Junta   d¡cha   problemática,   ya   que   no  solamente   la
cartera  es  morosa  por  los  serv¡c¡os  prestados,  sino  también  a  que  'os  estados financ¡eros
que    dejo    la    anterior    gerenc¡a,    en    espec¡al    las    cuentas    por    cobrar    presentaban
incertidumbre,  como se puede observar en  las notas a  los est-ados financieros de  la  época.
2.    Los  contantes  reclamos  de  la  comun¡dad,  de  lo  cual  están  los  respectivos  soportes  de
las  PQR.    3.  La  Junta  Directiva  autor¡zó  a  esta  gerenc¡a,  debido  a  lo  allí expuesto  ante  la
Junta  de  la  época;  AUTORIZO,  la  celebración  de  acuerdos  de  pago,  la  depuracíón  de  la
cartera  morosa,  teniendo  en  cuenta  cada  uno  de  los  diferent:es  aspectos  y/o  s¡tuac¡ones,
como   por  casas  deshabitadas,   etc.     Situac¡ones  que  conllevaron.a   que  evidentemente
como    exist-en    las   respect¡vas   actas   de    la   junta    d¡rect¡va,   en    donde    están    d¡chas
autor¡zaciones,  se  ímpartieran  en  algunas  oportunidades  dependiendo  del  caso  la  orden
dírect:a  a  'a  funcionaria  encargada  de  manejar  esta  informac¡ón;   por  ende,  me  permito
manifestar   al   grupo   aud¡tor   que   en   el   archivo   de   la   empresa   en   la   carpeta   de   los
documentos   de   la   Junta   DÍrectiva,   se   encuentran   las   respect¡vas   autorizac¡ones   para
efectuar  los  diferentes  descuentos  a  los  usuar¡os,  'os  cuales  se  encuentran  en  el  archivo
de 'a  empresa".

Así  entonces,  es  evidente  que  el  séñor  Gerente  de  la  Empresa  de  Serv¡c¡os  Públicos  de
Natagaima,  admite  que  ¡mpart¡Ó  a  la  suscrita  orden  dírecta  de  descuentos  a  los  usuar¡os
según  autor¡zación  que  había  recibido  de  la  Junta  Directiva;  es  decir,  en  n¡ngún  momento
reaI¡cé  descuentos  de  los  serv¡c¡os  prestados  por  íniciativa  propía  a  no  ser  por  orden  del
Gerente  de  la  época,  pues  no tenía  esa facu'tad.    En  este caso,  ha  de  cons¡derarse  que  la
responsabilidad  fisca'  procederá  cuando  el  hecho  tenga  re'ación  d¡recta  con  el  ejercíc¡o  de
actos  propios  gestión  fiscal   por  parte  de  los  presuntos  responsables  y  en  mí  caso  no
ejercía      esa   gestíón   fiscal;   y   bajo   estos   parámetros,   es   claro   que   no   ex¡ste   certeza
probatoria  en  mí  contra  para  fallar  con  responsabilidad  ya  que  éste  solo  procede  cuando
obre prueba que conduzca  a  la  certeza de' daño patr¡monial  (fo'¡os 233-235).

-  A  su  turno,   en   la  versión  '¡bre  y  espontánea   rendida  en  forma  escrita   por  la  señora

ROSMIRA  BAUTISTA VERA,  Coord¡nadora  Adm¡nist'rativa  y  F¡nanc¡era,  desde  el  20-01-
2015  a  septiembre  de  2018,  el  día  16  de  octubre  de  2019,  por  med¡o  de  la  comunicac¡ón
con  rad¡cado  de  entrada  4148,  argumentó  que  el  Gerente  de  la  época  señor  Miguel  Arie'
González  Aragón,  era  qu¡en  ordenaba  el  gasto  y  quíen  autorizaba  los  descuentos  de  'a
facturas  y/o  ajustes  a  las  m¡smas  y  que  debe  tenerse  en  cuenta  que  las  decisiones  eran
tomadas  dírectamente  por  la  gerenc¡a  y  eso  se  demuestra  en  el  programa  ¡ntegrado  de
contabilidad   y  facturacÍÓn   ANTSOFT,   que   maneja   la   Empresa   de   Serv¡cios   Públ¡cos   de
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Nataga¡ma;  esto  es,  el  programa  no  contempla  responsab¡l¡dad  compartida  porque  no  se
encontraba  parametrizado  el   módulo  de  autorizaciones,  proceso  que  se  lleva  a  cabo  en
esta  nueva  adm¡n¡stración  donde  se  ex¡ge  una  v¡s¡ta  técn¡ca  dil¡genc¡ada  y firmada  por  'os
fontaneros,   cargada   en   el   programa   por  la   auxilíar  de  facturación  y  autorizada   por  la
Gerenc¡a  o  Coordinadora  Administrativa  y  F¡nanceira,  y  en  ese  sent¡do  queda  demostrado

que  no  tuve  part¡c¡pac¡Ón  en  las  autorízaciones  de  descuentos  real¡zados  en  su  momento
por la  Gerenc¡a  en  relación  con  el  proceso de  responsabilidad  que se  ha  ¡n¡ciado.

D¡cha  versión  libre  fue  ampliada  19  de  novíembre  de  2019,  conforme  a  la  comunicac¡Ón
env¡ada  al  correo  electrón¡co  ¡nst¡tucional   func¡onario29@contraloriatolima.gov,co,   la  cual
fue  impresa  y  adjunta  al  exped¡ente,  donde  se  aduce  que  durante  la  adm¡n¡stración  del
señor  M¡guel  Ar¡eI  González  Aragón,   nunca  tuvo  poder  de  decis¡ón  n¡  estaba  autorizada

para  realízar  díchos  déscuentos  ya  que  en  este  caso  era  el  Gerente  qu¡en  ordenaba  y  la
señora  María  Elisa  Raga  Castro,  era  qu¡en  reaI¡zaba  el  proceso  mediante  el  programa  de  la

plataforma   de   facturación   ANTSOFT,   por  ser   ella   qu¡en   tiene   acceso   a   la   plataforma
mediante  su  clave  personal  para  esa  adm¡n¡strac¡ón;  s¡tuac¡ón  que  puede  ser  corroborada

por  el  lngeniero  Jhon  Jairo  Morales  Velázco,  encargado  de  prestar  el  servicío  de  soporte
del  software  que se  maneja  en  la  empresa.  El  mismo  lngeniero,  puede dar fe  que  para  la
nueva  adm¡n¡strac¡ón  la  Gerente  realizó  la  gest¡Ón  para  que  se  parametrizara  el  programa
donde    se    debe    autor¡zar   d¡chas    modificaciones    a    las   facturas    con    su    respectiva
justíficac¡ón  que  son   por  mala  toma .de   lectura   o  error  involuntar¡o  del  func¡onario  que
ingresa   dicha   lectura|  Además,   el   señor  Gerente  Miguel  Ar¡el  González  Aragón,   siempre
afirmó   que   él   estaba   autor¡zado   por   la   Junta    Direct¡va   para   real¡zar   las   rebajas   o
modificac¡ones  cuando   hubiera   lugar  y  sobre  ese  aspecto   nunca  tuve  aut.onomía   para
t:omar esta  clase  de  dec¡siones.   Y   finalmente  adjunta fotocop¡a  del Act:a  No  OO5 deI  29  de
abr¡l   de   2015,   firmada   por   el   Presidente   de   la   Junta   Directiva   (Alcalde   Municipal   de
Natagaima)  y  el  Secretario  de  la  Junta  Directiva  (Gerente  ESPUNAT  S.A  ESP),  donde  se
evidencia  que  el  Gerente  estaba  autor¡zado  para  firmar  acuerdo  de  pago  con  los  usuar¡os

que  se  encontraran  en  mora  para  la  recuperación  de cartera y para  real¡zar  rebajas  hasta
del   80%   de   los   ¡ntereses   morator¡os   a   los   usuarios   que   tuvieran   cartera   vencida,
aclarándose  entonces  que  el  Gerente  de  la  época  tenía  todo  el  conoc¡miento  de  lo  que  le
autor¡zaron  med¡ante  d¡cha Acta,  autorizac¡ón  que  no  ¡ncluía  rebajas de  capital  (folios  236,
240  al  247).

-  Igualmente,  el  señor  MIGUEL  ARIEL  GONZÁLEZ  ARAGóN,  Gerente  ESPUNAT  S.A

ESP,   para   la   época   de   los   hechos,   presenta   su   versión   libre   y  espontánea   eI   17   de
d¡c¡embre  de  2019  (folio  272),  por  medio  de  la  cual  adujo  lo s¡gu¡ente:    "Pfl£GtW7J4OO,'
Si conoce el  motivo por,el  cual fue llamado a  cumplir esta dil¡genc¡a qué tiene que dec¡r al
respecto?.   CONTESTO:   S¡  lo  conozco.   En  este  sentido  debo  decir  que  efectivamente
aplique  /os descuentos a  usuar¡os a  las insta/aciones de la empresa sol¡c¡tando un  rec/amo
debido a que en varias oportun¡dades estaba  mal fiacturado y se debía  hacer el  respecÍ:¡vo
ajuste porque se estaba cobrando el servicio en pred¡os desocupados, deshab¡tados y con
fugas,  ad¡c¡ona/mente  la  Junta  Directiva  habi'a  autor¡zado  al  Gerente  e/  dia  29  de  abr¡l  de
2015,   para   que  otorgara  estos  descuentos  y  pósible  saneam¡ento  y  recuperación   de
cartera.   PREGUNTADO:   Dentro  del   Plan  Anua/   de  Gest¡Ón   presentado  ante  la  Junta
D¡rect¡va  por  parte  de  la  Gerenc¡a,  según  /as  directr¡ces  de  los  Estatutos  de  la  Empresa
ESPUNAT S.A  E.S,P,  durante  el  período  o  años que  ejerc¡Ó  como  Gerente  (08-04-2015  al
11-08-2018), se ¡ncluyó la autor¡zac¡Ón o facultad que le dari'a  la Junta D¡rect¡va al Gerente
para    efectu,ar   descuentos    a    la    facturac¡Ón    generada    por    el    serv¡c¡o    prestado    ?
CONTESTÓ:  Si.  Me autor¡zaron  med¡ante el acf; de fecha ig de abr¡l de 201j,  la cual a la
fecha  de  m¡  ret¡ro  estaba  vigente.    PREGUNTADO:  CÓmo  expl¡ca  usted  que  durante  /os
meses  de  abr¡l  de  2015,  hasta  el   mes  de  agosto  de  201B,  se  haya  permito  real¡zar
descuentos  a  las  facluras  generadas,  tal  y  como  se  indicé  en  el  auto  de  apertura  de
¡nvest¡gación,  s¡n  estar  hab¡litado   para  ello  ?  CONTESTó:   No  se  si   /os  aúd¡tores  no
solicitaron   las  actas  respect¡vas  que   reposan  en   el   arch¡vo  de   /a   empresa,   donde  se
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ey_i!enc¡p   q!e  s¡  tenía   l.a   aytor¡zac¡Ón   correspond¡ente  y  que  tamb¡én   lo   manífesté  al

T_?_y]ento  de.p,resertar  los  descargos  de  la  aúd¡tor¡a  pará  q'ue  sol¡c¡taran  o  ve-r¡ficá-rá-n  i'nvfsita   Fspec¡a,/   a_   /a   emp!esa, _dicha   acta   de   esa   iecha. 'PREGUNTAD-O; -Ácl:-ñÉ;  ~ó:/
Gc:r_e.!:f,_:_9_uéJ _3t!?  s.erv¡dor  púPl¡c_o  d_e_l_a__E_pprgsa  podía  autorizar  los  ó¡e-s;ui;ió:-e;-/'a
fi:.ct~u::Ác!Ón_^dJ;! s,e_rvjc_¡o£_p_rLesf_a!p ?.   CONTESTó:  E¿tpba  la Coord¡naJ¡o;a-Áá¡;¡¡;t-riáj;y
ta_r^b_¡Lé_n_P,O^!ífzl_a_:!f_fia_Ctyrf~:C¡Ór  PO.rque  e.l./a _era  qr¡er  revísaba _ tóá; -l-a -¡-;f;¡-¿á:¡-i;' -qu'e
pi::_a+b_anh:l_o_s_F_é_fn¡c_o_s_y_y3.r.¡S.a_ba_ el_cumpl¡rn¡ento. 'de lo que estábamo; aut;¡¡i;á¿s' 'p:r-¡a
J:n^t:,+D!r=cfra=_P_5fGUNTAD.P: .nene  algo  más  gue dec¡r o ampl¡ar en--eitá-á¡i¡áii;¡-a.
C~f?,!TLE5IP:, _P.r_3?_ !!f man¡fFst3r ?ue i€ med¡9da para ser.est¿s de;cu;;iós-i' ñá; 'ió-R
qJu^e.^h±fíJa_n Jo_s_ !_s_uia_,r¡_o? y  por lp .tantp  se.¡mpartía  u_ja  rev¡sÍÓn  á¡ -¡¡;úárié`-;-aJí |;;gú;'l`o
detectado por los técn¡cos se daban los des¿uentos''.

-   De  otro   lado,   las  Compañías  de  Seguros   LA  PREVISORA  S.A    y     Aseguradora

Solidaria de Colombia, vinculadas al  presente  proceso en  calidad de terceros cMlmente
responsables,  garantes,  a  pesar de estar enteradas del  proceso  no  han  presentado  ningún
argumento de defensa frente a  la  apertura  de  ínvestigac¡ón.

En  el  presente  caso,  se  advierte  que  corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  de'
Tolima,   establecer   la   responsabilidad   que   se   der¡ve   de   la   gestíón   fiscal,   imponer   las
sancíones   pecuniarías   que   sean   del   caso,   recaudar  su   monto  y  ejercer  la  jur¡sd¡cc¡ón
coactíva   sobre   los  alcances  deducidos  de   la   misma;   la   cual  constítuye  una   especie  de
resppnsab¡l¡dad   patrimonial   exigible  a   los  servidores  públicos  o  a  quienes  desempeñen
funclones  públicas que  por acción  u  omisión  y en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño
al  patrimonio  deI  Estado,  al  tenor  de  lo  señalado  en  los  arti'culos  6,  123,  124,  209,  267
inciso  3,  268  y 272  inc¡so  6,  de  la  Constituc¡ón  Política  de  Colombia,  Ley 610  de  2000,  Ley
1474    de    2011,    Ley    1564   de    2012,    Decreto-Ley   403    de    2020   y   demás    normas
concordantes.

El   artículo  3  de  la   Ley  610  de  2000,  establece  que  la  gest¡ón  fisca',  es  el  conjunto  de
actMdades  económ¡cas,  jurídicas,  tecnológ¡cas,  que  realizan  los  servidores  públ¡cos  y  las

personas   de  derecho   prívado   que   manejen   o   adm¡nistren   recursos   o  fondos   públicos,
tendientes  a  'a  adecuada  y correcta  adquis¡c¡ón,  planeac¡Ón,  conservac¡ón,  admin¡stracíón,
custodia,  explotación,  enajenacíón,  consumo,  adjud¡cación,  gasto,  inversíón  y  dispos¡ción
de   los  bienes  públícos,  así  como   la   recaudacíón,   manejo  e  ¡nversíón   de  sus  rentas  en
orden  a  cump'¡r  los  fines  esenc¡ales  del  estado,  con  sujecíón  a  los  príncípíos  de  legalídad,
eficiencía  economía,  eficac¡a,  equidad,  Ímparcialidad,  moral¡dad,  trasparencia,  publícidad  y
valor¡zación  de  los costos ambienta'es.

De  otra  parie,  habrá  de  tenerse  en  cuent:a  que  como  el  proceso  de  responsabíl¡dad
fiscal  que  se  adelanta  debe  contar  con  el   mater¡al   probatorío  suficient.e  que  le  permíta
tomar  las  decis¡ones  que  en  derecho  corresponda  y  en  vist:a  de  que  deben  reunirse  más
elementos    de   juic¡o    necesar¡os    para    dar    claridad    a    la    s¡tuación    presentada,    será
ind¡spensable ¡nsistir en  el aporte de  los documentos y demás pruebas a que  hubiere lugar

y  que   se   consideran   necesarias  para   motivar  una   decisión   de  fondo.   Lo   anter¡or,   con
fundamento en  los artículo  22 y siguientes de  la  Ley 610 de 2000, en  concordanc¡a con  las
disposiciones  pert¡nentes de  la  Ley  1564 de  2012 -Códígo  General  del  Proceso.

En  este  sentido,  será  necesar¡o  entonces  anal¡zar  la  conducencia,  pertínencía  y  ut¡lidad  de
las   pruebas,   Frente  a   los   princípíos   de   la   actMdad   probatoria   debe   advert¡rse  que   la
conducencia  de éstas es  la  comparación  entre el  med¡o  probatorío y la  ley,  a fin  de saber,
sí  el  hecho  se  puede  demostrar en  el  proceso,  con  el  empleo de  ese  med¡o  probatorio;  es
dec¡r,  'a  idoneidad  legal  que tiene una  prueba  para  demostrar determnado hecho.

En  cuanto  a  la  pert¡nencia,  debe  dec¡rse  qiJe  es  la  adecuac¡ón  entre  los  hechos  que  se

pretenden  llevar  al  proceso  y  los  hechos  que  son  tema  de  la  prueba  en  éste.  En  otras
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palabras,  es  la  relación  de  facto  ent-re  los  hechos  que  se  pretenden  demostrar y  el  tema
del  proceso.

Y respecto  a  la  ut¡'¡dad  en térm¡nos generales,  ¡mplica  su  capacidad  procesal  para  producir
certeza  o  poder  de  convencimiento  sobre  los  hechos  que  pretenden  probar,  esto  es,  s¡
éstos  van  a  ser  útiles  para  resolver  el  caso  en  particular.  Una  razón  de  inutilidad  de  la

brueba   es   'a   superabundanc¡a,   es   dec¡r,   cantidad   excesiva   de   elementos   de   prueba
refer¡dos al  mismo  hecho.

Ha  d¡cho  el  legislador  respecto  de  las  característ¡cas  de  las  pruebas ``(...)  en  e/ senf,'do  c*e

áui  ¡a -condL;cenc¡a  se  iredica  de  l.a  pru€ba  y  la  .pert¡nenc¡:  de  losnhefh_o_s_ Ta,t_er¡3__dJfIJ-;;océso,  pero  n¡nguna 'prueba  será  ¿enducente  s¡no  es  apta  para,  ll.ev?rr3s|.f_l3L_v_erd.a_d_
'sobre /¿: hechos -objetó del  procesamiento,  que a su_vez son los ,únicos pePrentes..   S,on
-áós    caracteres    in-separablés,    porque   s¡  _la    prueba    nos   gul'?    a    estableF€r,   hech?:
-á;m¡l-etamente  aje;os  al   p;o¿eso,   no.  sólo  es  imp€rfin.ente, :iro  q!e, tpmb¡én,  ref!l_P_

¡ncónducente,  pL;es se ha separado drás!¡camen!e del  úr¡co objeto ?eñFlado en ,el .p,rocFsp
có;ó plan  d'e'acc¡Ón.  La cohducenc¡a sólo puede aprec¡arse a través de una  relac¡Ón de la
prueba con los hechos (pertinenc¡aJ' |

De  lo  anterior  debe  dec¡rse  que  las  pruebas  conducentes,  pert¡nentes  y  útiles  al  proceso
son   aquellas   que   dentro   del   tract'o   probatorio   y   escudr¡ñado   su   potenc¡al   no   deje   al
operador    duda    alguna    para    su    aplicac¡ón    e    interpretac¡Ón.    En    tal    ejerc¡c¡o    y    en
concordanc¡a  con  la  pr¡mogen¡a  polít¡ca  establec¡da  en  el  artículo  29  l¡tera'  cuarto  (4),  el
cual  hace  referencia  al  deb¡do  proceso  y  reza  en  sus  apartes  finales  ``7Tc,c7'a  pe,5ona  se

presume  ¡nocente  mientras  no  se  la   haya  dEclara!o  .jud¡c¡al.mentF  culpaPIF.  Qu¡e,r  se3_' sindicado tiene derecho a  la defensa y a  la asistencia de un abogado escogido por él,  o de

of¡c¡o,   durante   la   investigación   y   el   juzgam¡ento;   a   un   deP¡do   procesou públ¡co   s¡n
di/ac¡ones  injust¡ficadas;  a  presentar  pruebas  y  a  controvert'ir  las  que  se  alleguen.  ep  su
contra;  a  ¡nipugnar la sentenc¡a  condenatoria,  y a  no ser juzgado .dos vec€s_ por el  m¡spo
hechó.   Es riu/á, de pleno derecho,  la prueba obten¡da con violac¡Ón del deb¡do procesd' ,

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un  proceso es el de establecer los hechos
ocurridos,  y  ya  que  el  fin   de  la   m¡sma  está  dirigido  a  crear  certeza  en  el  fallador  del
asunto,  es  necesario  estudíar,   lo  refer¡do  a  la  conducenc¡a,  pertinenc¡a  y  utílidad  de  la

prueba  con  m¡ras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  resulten  idóneas  y
necesarias,  que tengan  aptitud  de  probar y esclarecer aquello  que se qu¡ere  resolver,  que
se  refieran  a  los  hechos del  proceso y que  respeten  el  pr¡nc¡p¡o de  economía  procesal.

Así entonces,  para  el  desarrollo de  este  proceso se tendrán  como  pruebas  las  aportadas
hasta  el  momento  y  decrétese  de  oficio  la  práctica  de  la  siguiente,  por  ser  conducente,
pertinente   y   út¡l:   -   Ofíciese   a   la   Empresa   de   Servic¡os   Públ¡cos   de   Natagaima   SiA
ESPUNAT S.A  ESP,  para  que  nos  allegue  con  dest¡no  al  proceso  112-050-019,  la  s¡gu¡ente
documentac¡Ón:  La  cert¡ficación  sobre  la autorizac¡ón  o facultad  que tenía  el  Gerente de
d¡cha   empresa   durante   las   v¡genc¡as   2015   al   2018,   para   efectuar   descuentos   a   la
facturación   generada   por  'os  servicíos   prestados;   es  dec¡r,   el   acta  de  Junta   Directiva
correspond¡ente,   o   en   su   defecto   certificar   su   ¡nexistencia   (para   est'e   caso   puntual);
adv¡rtiéndole que  la  m¡sma  debe  rem¡t¡rse a  la  Secretaria  General  de  la  de la Contraloría
Departamental   del  Tol¡ma,   ubicada  en   la   Calle   11  entre  Carrera  2  y  3,  frente  al   Hotel
Ambalá,  correo  electrónico:   secretaria.general@contraloriatolima.gov.co,  o  a  la  D¡recc¡ón
Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  ub¡cada  en
el  sépt¡mo  piso  de  la  Gobérnación  del  Tolima,   dentro   de  los  d¡ez  (10)  días s¡guientes  al
recibó  de  la  presente,  so  pena  de  ¡ncurr¡r  en  conducta  sancionable  como  lo  establecen  los
artículos 81  y 83  del  Decreto-Ley 403  de  2020, con  la  observancia  además del  artículo  10
de  la  Ley 610 de  2000.     Dirección:   Carrera  2  No  5-79  Nataqaíma  -Tolima.
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De otro lado, en virtud de  lo antes dicho,  el  Despacho entra a  negar una  prueba  reférida
por  la   señora   ROSMIRA  BAUTISTA-VERA,   en   su  versión   líbre  (folío   241),   cuando   hace
alus¡Ón  a  que  el  señor  lngeniero  Jhon  Jairo  Morales  Velazco,  quíen  prestaba  los  serv¡cios
del   soporte   del   software   del   programa   o   platafoma   de   facturac¡ón   ANTSOFT   de   la
empresa   ESPUNAT  S.A  ESP,   podría   corroborar  que  ella   no  tenía   decisÍÓn   para   real¡zar
descuentos,  dado  que  no  se  identífica  debidamente  a  la  persona  objeto  de  c¡tación  ni  se
indica  con  preciusión  una  d¡recc¡Ón  de  residencía,  s¡guiendo  las  ind¡cac¡ones del  artículo  212
de  la  Ley  1564  de  2012{ódigo  General  del   Proceso,  el  cual  consagra:   "fÉ#tión  o'e  /a
prueba  y  l¡m¡tac¡Ón  de  testimon¡os.  Cuando  se  p¡dan  test¡mon¡os  deberá  expresarse  el
nombre,  dom¡c¡/¡o,  res¡denc¡a  o  lugar donde  pueden  ser c¡tados  /os test¡gos, y enunc¡arse
concretamente /os hechos objeto de /a prueba''.

En  mérito  de  lo  anteriormente  expuesto,  la  Dirección Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de
la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Decretar   de   oficio   por   ser   conducente,   pertinente   y   útil,   la
práct¡ca   de   la,  siguíente   prueba:   -   Ofíciese   a   la   Empresa   de   Serv¡cios   Públ¡cos   de
Natagaima  SA  ESPUNAT  SA  ESP,  para  que  nos  allegue  con  destino  al  proceso  112-
050-019,  la  siguiente  documentación:  La  celtificación  sobre  la  autorizac¡ón  o  facutid
que  tenía  el  Gerente  de  dicha  empresa  duranté  las v¡gencias  2015  al  2018,  para  efectuar
descuentos  a   la  facturacíón   generada   por  los  servícíos   prestados;   es  dec¡r,   el   acta   de
Junta  Directiva  correspondiente,  o  en  su  defecto  certificar su  inexístencía  (para  este  caso
puntual);  advirtiéndole  que  la  misma  debe  remit¡rse  a  la  Secretaria  General  de  la  de  la
Contraloría  Departamental  del  Tolímá,  ubicada  en  la  Ca'le  11  entre  Carrera  2 y 3,  frente  al
Hotel   Ambalá,   correo   electrónico:   secretarialgeneral@contraloriatol¡ma.gov.co,   o   a    la
Direccíón  Técnica  de  Responsabílidad   Fiscal  de  la  Contraloría   Departamental  del  Tol¡ma,
ub¡cada  en  el  sépt¡mo  piso  de  la  Gobemac¡ón  del  Tolima,    dentro    de  los  diez  (10)  días
sígu¡entes  al  rec¡bo  de  la  presente,  so  pena  de  ¡ncurrir  en  conducta  sancionable  como  lo
establecen  los  artículos  81  y 83  deI  Decreto-Ley 403  de  2020, con  la  observancía  además
de'  artículo  10  de  la  Ley 610  de  2000.     DÍrecc¡Ón:    Carrera  2  No  5-79  Nataaaíma  -Tolima.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Negar  la  práct¡ca  de  una  prueba  referida  por  la  señora  ROSMIRA
BAUTISTA   VERA,   en   su   versión    libre   (fbl¡o   241),    de   confomidad   con    las   razones
expuestas en  precedencia.

ARTÍCIJLO TERCERO:  Confome  al  artícu'o  106  de  la  Ley  1474 de 2O11,  notfiquese  por

Fg+# l=Pñ#;teMPIEJWEd:nfiaklLOSGPoreriSriu&reS#i;3lñi id=nlti#cEa:d= : né P#c:ce lN¥
79.461,918    de    Bogotá,    Gerente    descle    el    Osu4-2015    al    11u8-2018;    ROSMIRA

Z:AmTLrij##í aínd3ne#,ffidd± g)enl iamFiC_2No : 56a5 '=8p9ü # ÉedeN a2%%; myah E#¡ nEaL#
RAGA   CASTRO,   ¡dentmcada   con    la   C.C   No   28,853.862   de   Nataga¡ma,   Auxi'iar   de
Facturación   desde   el   año   2012   a   septiembre   de   2018;   así  como   a   las   compañías   de
seguros  La  Previsora  SA   y   Aseguradora  Solidaria  de Colombia,  en  su  cal¡dad  de
t:erceros cMlmente  responsables,  garantes.

ARTÍCULO  CUARTO:  Contra  el  presente  auto  procede  el  recurso  de  reposición  y  en
subs¡dio  el  de  apelación,  de  confom¡dad  con  lo  expuesto  en  el  ariículo  24  de  la  Ley  610

de 2000.
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REG ISTRO
AUTO QUE DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS

Proceso:  RF-Responsab¡lidad  F¡scal CÓd¡go:  RRF-019 Versión:   02

ARTÍCULO QUINTO:  Remítase a  la Secretaría  General y Común de este órgano de cotrol
para  lo  de  su  competenc¡a.

D¡rector Técn¡co  de  Responsabil¡dad  F¡scal
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